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MINISTERIO DE TRANSPORTE

Resolución 445/2021

RESOL-2021-445-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 24/11/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-98659012-APN-DGD#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto N°438/92) y

N° 27.591, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, N° 50

de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril de 2020, N° 260 de fecha 12

de marzo de 2020 y N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 838 de fecha 9 de

octubre de 2019, N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020, N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 y las

Resoluciones N° 298 de fecha 11 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE y N° 53 de fecha 27

de mayo de 2021 de la SECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO PÚBLICO; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021,

sus normas modificatorias y complementarias.

Que por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021, con el objeto de asegurar la continuidad y

eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de la Administración

Nacional, se establecieron los recursos y los créditos presupuestarios que den inicio a la ejecución del Ejercicio

Fiscal 2021.

Que por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó

el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O.

Decreto N° 438/92) estableciendo en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 de fecha 4 de abril de

2020, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de

Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las 

Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 

de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260 

de fecha 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 

las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo 

que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE
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GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por la Decisión Administrativa N° 838 de fecha 9 de octubre de 2019 se designó transitoriamente al Sr. Nicolás

Alejandro ESTÉVEZ BENDOMIR, D.N.I. Nº 28.908.035, en el cargo de DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL

dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE

TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del

Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus

modificatorios y complementarios.

Que a través del dictado de la Decisión Administrativa N° 1740 de fecha 22 de septiembre de 2020 se aprobaron

las estructuras organizativas de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y

acciones del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las cuales fueron anteriormente aprobadas por la Decisión

Administrativa N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018.

Que por el artículo 4° de la citada Decisión Administrativa N° 1740/2020, se homologó en el Nomenclador de

Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE

EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, entre otros, el

cargo de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO

DE TRANSPORTE.

Que por la Resolución N° 298 de fecha 11 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogó

la designación transitoria del mencionado funcionario.

Que, por su parte, mediante Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y

EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las

actuaciones por las que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de

contrataciones bajo cualquier modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base

Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro

sistema de registro existente en la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE

solicitó proceder con los trámites administrativos correspondientes para prorrogar la designación transitoria del Sr.

Nicolás Alejandro ESTÉVEZ BENDOMIR, mediante la Nota Nº NO-2021-79449719-APN-SSGA#MTR de fecha 26

de agosto de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de su Nota

N° NO-2021-99820617-APN-DDP#MTR de fecha 19 de octubre de 2021 informó que se cuenta con crédito

disponible para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
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del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la Providencia N° PV-2021-105291151-APN-DDYPRRHH#MTR de

fecha 1° de noviembre de 2021, certificó que los antecedentes personales y laborales correspondientes al

funcionario cuya designación se propicia prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su

respectivo Legajo Único Electrónico (LUE).

Que, asimismo, la citada Dirección en su Informe N° IF-2021-105740846-APN-DDYPRRHH#MTR de fecha 2 de

noviembre de 2021, señaló que la prórroga se realiza en iguales términos de la designación oportunamente emitida,

de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), establecidos en el

artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de

Empleo Público, homologado a través del Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, ambas dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE han

tomado la intervención de su competencia a través del Informe de Firma Conjunta

N° IF-2021-105305182-APN-DAPE#MTR de fecha 1° de noviembre de 2021, por el cual se certificó que la prórroga

propiciada se efectúa respetando el nivel en el cual oportunamente fue designado el funcionario, conforme surge de

la Decisión Administrativa N° 838/19; que la Función Ejecutiva Nivel III se corresponde con los cambios operados

por la Decisión Administrativa N° 1740/20; y en consecuencia se indicó que corresponde prorrogar al funcionario en

el cargo de Director de Gestión Documental en un Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Sistema

Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE indicó que comparte el criterio establecido en el

mencionado Informe de Firma Conjunta a través de su Providencia N° PV-2021-108788833-APN-DGRRHH#MTR

de fecha 10 de noviembre de 2021.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la

SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de su Nota

N° NO-2021-86614863-APNDNGIYPS#JGM de fecha 14 de septiembre de 2021, en la que señaló que se ha

constatado que el mencionado funcionario, cuya designación se propicia prorrogar por la presente medida, se

encuentra registrado en la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios en el Sector Público

Nacional (BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de

2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que, en este estado de las actuaciones, tomó nueva intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE

TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2021-111578746-APN-DGRRHH#MTR de fecha 17 de noviembre

de 2021.

Que por su parte, tomó nueva intervención la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del 

MINISTERIO DE TRANSPORTE a través de la Providencia N° PV-2021-112487622-APN-SSGA#MTR de fecha 18
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de noviembre de 2021.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL dependientes de la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE

TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la

intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la

SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha

tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la

intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O.

Decreto N° 438/92) y por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, la designación transitoria del Sr. Nicolás Alejandro ESTEVEZ BENDOMIR, 

D.N.I. N° 28.908.035, a partir del 31 de agosto de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 

en los términos del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, en el cargo de DIRECTOR DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva III) de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, autorizándose el pago por Suplemento de 

Función Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo 

de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus
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modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido a las partidas

específicas del presupuesto correspondiente de la Jurisdicción 57, SAF 327 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 de fecha 31 de marzo de 2020, dentro

del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 26/11/2021 N° 91038/21 v. 26/11/2021

Fecha de publicación 26/11/2021


